
 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Proceso Ordinario seguido por CESAR AUGUSTO CALVO CORREA 
contra FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SA 
Radicado: 20001-31-05-004-2016 00644-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 25 de agosto 
de 2023, dentro del presente proceso, donde se confirmó la sentencia en apelación 
de fecha 30 de enero de 2018. 
 
E. Potes/A. Pertuz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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